
  INSTITUTO NACIONAL
   DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Resolución Jefatural Nº 002-2004 INEI
   Lima, 05 de enero del 2004

Visto el Oficio Nº 417-2003-INEI/OTA del 31 de diciembre del 2003, mediante el
cual solicita designar el Comité Especial Permanente para los procesos de Adjudicación Directa y de
Menor Cuantía, para la adquisición de bienes y servicios durante el Ejercicio Presupuestal 2004.
 

CONSIDERANDO :

Que, el artículo 23º de la Ley Nº 26850, Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado”, cuyo TUO fue aprobado por D.S. Nº 012-2001 PCM, concordante con el
artículo 34º de su Reglamento aprobado por  Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, establece que la
máxima autoridad administrativa de la Entidad, designará un Comité Especial Permanente para los
procesos de Adjudicación Directa y Adjudicación de Menor Cuantía. 

Con las visaciones de la Secretaría General  y de  las Oficinas Técnicas de
Administración y Asesoría  Jurídica;  y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 8º del Decreto Legislativo
Nº  604 “ Ley de Organización y Funciones  del Instituto Nacional de Estadística e Informática” .

SE RESUELVE :

Artículo 1º.- Designar  a partir del 01 de Enero al 30 de Abril del 2004 al
Comité Especial Permanente que llevará a cabo  los procesos de  Adjudicación Directa y de Menor
Cuantía, para la adquisición de bienes y servicios, el mismo que estará integrado por los siguientes
Miembros:

Miembros  Titulares

• Sr. Manuel Carmona Martínez Director de la Oficina Ejecutiva de Personal, quién lo presidirá.
• Srta. Mariella Pajuelo Purizaca,
• Sra. Ana María Pairazamán Zuloeta

Miembros Suplentes

• Sr. Juan Bustamante Mejía
• Sr. Máximo Parra Cerrate
• Sr. Jorge Pando Simonetti

 Artículo 2º.- El Comité Especial Permanente tendrá a su cargo la
organización, conducción y ejecución de la integridad de los procesos de selección establecidos en el
artículo 1º de la presente Resolución, debiendo la Presidencia informar al Director Técnico de la Oficina
Técnica de Administración, el resultado de cada proceso de selección.

Artículo 3º.- Los integrantes del Comité Especial  al cesar en sus funciones,
deberán entregar a la Oficina Ejecutiva de Administración de Servicios, las actas y los expedientes que
resulten  de cada proceso  debidamente registrados y foliado.

                                                                    REGÍSTRESE Y
COMUNÍQUESE.


